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Normas Generales
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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE PORCENTAJES DE DESEMBARQUE DE ESPECIES COMO FAUNA
ACOMPAÑANTE, AÑO 2022

 
(Extracto)

 
Por decreto exento N° 202200003, de 12 de enero de 2022, de este Ministerio, fíjase para el

año 2022, los porcentajes máximos de desembarque de las especies que se indican como fauna
acompañante, por viaje de pesca, medido en peso en relación con la captura total del recurso
objetivo, salvo el caso de Jibia o Calamar rojo, donde el cálculo se hará respecto a un mes
continuo de operación, de acuerdo con la siguiente tabla:
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El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 12 de enero de 2022.- Alicia Gallardo Lagno, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura.
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